
Paga tu impuesto de turismo| www.visitax.eu/es | Estado de Quintana Roo de México 

Desde el 01 de abril de 2021 se ha comenzado a aplicar un nuevo impuesto de turismo para todos los visitantes 

extranjeros que viajen al estado mexicano de Quintana Roo. Se trata de un pago obligatorio para todas las personas 

mayores de 4 años que decidan ir a los destinos turísticos más populares del Caribe Mexicano: Cancún, Tulum, Isla 

Mujeres, Playa del Carmen, etc. 

OBJETIVO DEL VIAJE: Turismo, negocios y tránsito 
VIGENCIA: Entrada única. El pago se realiza por la estadía de cada 

visitante. 

ESTANCIA: Máximo 180 días por visita 

TIEMPO DE ENTREGA: Dentro de 1 hora desde efectuar el pago exitosamente 

PRECIO: USD 48.00 por VisiTax; cada viajero necesita su documento

FORMULARIO DE SOLICITUD: Solo en línea: envíe su solicitud ahora 

https://visitax.eu/es/application/
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Independientemente de que se trate de un nuevo impuesto, el procedimiento de pago resulta muy 

sencillo. Solo basta con llenar un formulario de solicitud, abonar el importe de la tasa y esperar la 

confirmación de pago junto con un código QR que llegaría a través de correo electrónico. Quienes deseen 

visitar Quintana Roo por turismo o cuestiones de negocios no tendrán contratiempos para llevar a cabo 

el procedimiento. 

 

 
 

 

 
¿A QUIÉN VA DIRIGIDO EL NUEVO IMPUESTO TURÍSTICO?  
 

 

El nuevo impuesto turístico va dirigido a quienes deseen visitar el estado mexicano de Quintana Roo. Todas las 

personas mayores de 4 años que tengan intención de viajar al Caribe Mexicano ya sea por turismo o negocios 

deben pagar su tasa de turismo de manera individual. 
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¿CUÁL ES EL MODO MÁS SENCILLO DE PAGAR LA NUEVA TASA DE TURISMO?  

 

Uno de los métodos más sencillos de pagar el nuevo impuesto turístico es a través de Visitax. En tan 

solo 5 minutos los usuarios podrán completar el Formulario de Solicitud requerido y abonar la tasa 

comentada. Posteriormente, recibirá por correo electrónico el código QR que deberá presentar ante 

las autoridades aeroportuarias en Quintana Roo. 

Nota: Cada estadía en Quintana Roo requerirá un código QR distinto. 

Información necesaria para llevar a cabo el procedimiento de pago: 

Los usuarios que necesiten pagar Visitax deberán aportar los  

siguientes datos al completar el Formulario de Solicitud: 

• Nombres y apellidos completos (como aparecen en el pasaporte) 

• Número de pasaporte en vigencia 

• Fecha de fin de estancia en México 

• Dirección de correo electrónico válida 

 

Es importante destacar que, si viajas en grupo, en cada formulario de solicitud podrás agregar hasta 5 

personas. Cada miembro recibirá a vuelta de correo electrónico su propio código QR y confirmación 

de pago del nuevo impuesto. 

Recuerda: Los menores de 4 años no deberán abonar la tasa exigida para visitar Quintana Roo. 

Por otro lado, realizar el pago tampoco constituye ninguna complicación. Se podrá efectuar a través 

de tarjetas de crédito o cuentas de PayPal. 

Si necesitas más información respecto al pago del nuevo impuesto, viajes a algún destino turístico en 

Quintana Roo o alguna recomendación, puedes acceder a nuestro BLOG. 

https://visitax.eu/es/blog/
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¿QUÉ REQUISITOS DEBE CUMPLIR UN VIAJERO DE QUINTANA ROO?  

• Tener permitida la entrada a México. 

• Pasaporte con una vigencia como mínimo de 6 meses a partir de la fecha de viaje. 

• Pagar el nuevo impuesto de turismo. 

• No encontrarse en medio de una investigación criminal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO A PRESENTAR ANTE LAS AUTORIDADES DE QUINTANA ROO 

Como hemos indicado, el pago del nuevo impuesto de turismo requerirá completar un formulario de solicitud. 

Una vez abonada la tasa requerida, cada usuario recibirá un código QR que será el documento que acredite 

ante las autoridades mexicanas que ha realizado el pago de manera satisfactoria. En caso de completar un 

formulario para más de un visitante, cada uno recibirá un código QR distinto. 

Nota: Es recomendable imprimir una copia del código QR y llevarla entre los documentos del viaje. 

No dude en contactar con nuestro equipo de atención al cliente si desea hacer alguna consulta o recibir ayuda. 

 

https://visitax.eu/es/contact-us/

